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Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación del resultado del citado ejercicio.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Modificación en el seno del Consejo de Ad-
ministración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Sexto.–Reiteración de los acuerdos de exclusión 
adoptados en Junta General de Accionistas de 2004 refe-
rente a la solicitud de exclusión de cotización oficial de 
las acciones de la sociedad en la Bolsa o Bolsas de Valo-
res correspondientes. Adopción, en su caso, de un nuevo 
acuerdo de exclusión y de incorporación de las acciones 
de la sociedad al Mercado Alternativo Bursátil.

Séptimo.–Modificación y nueva redacción total de los 
Estatutos Sociales con el fin de adoptarlas a la vigente Ley 
de Instituciones de Inversión Colectiva, Ley 35/2003, de 4 
de noviembre, y a su Reglamento de desarrollo, Real De-
creto 1309/2005, de 4 de noviembre, y a las modificacio-
nes introducidas en la Ley de Sociedades Anónimas por la 
Ley 19/2005, de 14 de noviembre, sobre la Sociedad Anó-
nima Europa domiciliada en España, en base al modelo 
normalizado publicado por la Comisión Nacional del Mer-
cado de Valores. Derogación íntegra de los Estatutos So-
ciales actualmente vigentes.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Delegación de facultades para la formaliza-

ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Décimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del derecho 
de asistencia,  que podrán ejercitarlo de conformidad con los 
Estatutos Sociales y la legislación aplicable, así como que 
podrán obtener, de forma inmediata y gratuita, los documen-
tos que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así 
como el informe del Auditor de Cuentas, de conformidad 
con lo establecido en la legislación vigente. Asimismo, se 
hace constar el derecho que corresponde a todos los accionis-
tas de examinar en el domicilio social,  el texto íntegro de la 
modificación estatutaria propuesta y del informe sobre la 
misma, así como pedir la entrega o el envío gratuito de di-
chos documentos.

Madrid, 22 de febrero de 2006.–La Vicesecretaria no 
Consejera, Natalia Sanz Sanz.–26.117. 

 CAIXA TERRASSA RF,
S.I.C.A.V., S. A.

Junta General Ordinaria

Se convoca Junta General de accionistas, con carácter 
de ordinaria, que tendrá lugar en el Centro Cultural Caixa 
Terrassa (Rambla d’Ègara, 340, de Terrassa), el día 22 de 
junio de 2006, jueves, a las dieciocho horas, en primera 
convocatoria, y el siguiente día 23 de junio de 2006, 
viernes, a las dieciocho horas, en segunda convocatoria, 
con el siguiente

Orden del día

Primero.–Información a los accionistas de la situación 
económica y financiera de la sociedad.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), así como del Informe de la Gestión, 
correspondientes al ejercicio 2005.

Tercero.–Aplicación de los resultados del ejercicio 2005.
Cuarto.–Examen y aprobación, si procede, de la ges-

tión del Consejo de Administración de la sociedad, co-
rrespondiente al ejercicio 2005.

Quinto.–Designación de Auditor de cuentas para el 
ejercicio 2006.

Sexto.–Exclusión de negociación, si procede, de las 
acciones representativas del capital social de la sociedad 
en la Bolsa de Valores de Barcelona, y delegación de fa-
cultades.

Séptimo.–Modificación, en consecuencia, del artículo 5 
de los Estatutos sociales.

Octavo.–Aprobación, si procede, de los nuevos Esta-
tutos sociales, adaptados a la nueva normativa de Institu-
ciones de Inversión Colectiva.

Noveno.–Incorporación a negociación, si procede, en el 
Mercado Alternativo Bursátil, y delegación de facultades.

Décimo.–Información de las cantidades percibidas 
por parte del grupo Caixa Terrassa, en concepto de comi-
siones de comercialización ligadas a la inversión de la 
sociedad en IIC. Ratificación, si procede, de las medidas 
adoptadas por el Consejo de Administración.

Undécimo.–Atribución de facultades para proceder a 
la formalización, interpretación, subsanación, inscrip-
ción y ejecución de los acuerdos adoptados por la Junta, 
y para depositar las cuentas en el Registro Mercantil.

Duodécimo.–Ruegos y preguntas.
Decimotercero.–Aprobación del acta de la Junta, en 

cualquiera de las modalidades previstas en la Ley.

Derecho de información: Se hace constar el derecho 
de los accionistas a examinar, en el domicilio social, los 
documentos que serán sometidos a la aprobación de la 
Junta, y a solicitar la entrega o el envío gratuito de los 
citados documentos, así como del informe de los Audito-
res de cuentas, del informe trimestral, del texto íntegro de 
la modificación estatutaria y del informe del Consejo de 
Administración sobre la expresada modificación.

Derecho de asistencia: Podrán asistir a la Junta todos 
los titulares de acciones que las tengan inscritas en el 
Registro de anotaciones en cuenta del Servicio de Com-
pensación y Liquidación de la Bolsa de Barcelona, con 
cinco días de antelación a la fecha prevista para la Junta. 
Las tarjetas de asistencia serán entregadas en el domicilio 
social o expedidas por las entidades adheridas al Servicio 
de Compensación y Liquidación de la Bolsa de Barcelo-
na, desde la fecha de publicación de este anuncio de 
convocatoria.

Derecho de representación: Los accionistas que no 
asistan a esta Junta General podrán hacerse representar 
mediante otra persona, cumpliendo con los requisitos y 
formalidades previstas en la Ley.

Terrassa, 8 de mayo de 2006.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Carles Barutel Manaut.–27.827. 

 CAJA DE AHORROS Y MONTE
DE PIEDAD DE SEGOVIA

Corrección errores 7.ª emisión de obligaciones 2006

Se comunica que por error, en la cabecera del anuncio 
publicado en el BORME núm. 87 del 10 de mayo de 2006, 
figuraba «...obligaciones subordinadas 2006», siendo la 
cabecera correcta «7.ª Emisión de obligaciones 2006».

Segovia, 11 de mayo de 2006.–Director de Tesorería y 
Mercado de Capitales, Jesús Martín Cuenca.–27.686. 

 CAJA ESPAÑA DE INVERSIONES, 
CAJA DE AHORROS Y MONTE 

DE PIEDAD

Convocatoria de la Asamblea general ordinaria

Se convoca Asamblea General de Caja España de In-
versiones, Caja de Ahorros y Monte de Piedad, en sesión 
ordinaria, de conformidad con lo dispuesto en la legisla-
ción vigente, a celebrar el día 3 de junio de 2006, a las 
once horas en primera convocatoria y a las once horas y 
treinta minutos en segunda convocatoria, en León, Edifi-
cio de Servicios Centrales, Avda. de Madrid, 120, con el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Confección de la lista de asistentes para la 
determinación del quórum y subsiguiente constitución 
válida de la Asamblea General.

Segundo.–Informe del Sr. Presidente.
Tercero.–Informe de la Comisión de Control.
Cuarto.–Examen y aprobación, en su caso, de las 

Cuentas Anuales e Informe de Gestión de Caja España y 
de su grupo consolidado, así como de la propuesta de 
aplicación de excedentes, correspondientes al ejercicio de 
2005.

Quinto.–Aprobación, en su caso, de la liquidación del 
presupuesto de la Obra Social correspondiente a 2005.

Sexto.–Examen y aprobación, si procede, del presu-
puesto de la Obra Social para el 2006.

Séptimo.–Delegación de facultades para la ejecución 
de los acuerdos adoptados.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Acuerdo sobre aprobación del acta de la se-

sión.

La información relacionada con los asuntos incluidos 
en el orden del día, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 20.2 de los Estatutos, ha quedado depositada, a 
disposición de los señores Consejeros Generales, en la 
sede social de la Caja, Edificio Botines de Gaudí, Pz. San 
Marcelo, 5, León.

León, 8 de mayo de 2006.–El Presidente, Victorino 
González Ochoa.–27.809. 

 CAMERFRAN, SICAV, S. A.
Por Acuerdo del Consejo de Administración, se acuer-

da por unanimidad convocar a los señores accionistas a la 
Junta general ordinaria, que se celebrará a las trece horas 
del día 21 de junio de 2006, en Madrid, calle Serrano, 88, 
en primera convocatoria y el día 22 de junio de 2006, en el 
mismo lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria, 
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las cuentas anuales 
e informe de gestión del ejercicio social cerrado a 31 de 
diciembre de 2005 y de la aplicación del resultado. Apro-
bación de la gestión del Consejo de Administración duran-
te el ejercicio 2005.

Segundo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias conforme al artículo 75 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Tercero.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de Inversión 
Colectiva.

Cuarto.–Ratificación de los acuerdos tomados por el 
Consejo de Administración sobre la adaptación de la So-
ciedad a la nueva normativa sobre Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Quinto.–Cese, nombramiento, renovación o ratifica-
ción, en su caso, de los miembros del Consejo de Adminis-
tración.

Sexto.–Cese, nombramiento o renovación, en su caso, 
de los Auditores de Cuentas.

Séptimo.–Adaptación a la nueva legislación de Institu-
ciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización en 
Bolsa e inclusión en el mercado alternativo bursátil. Adop-
ción de texto refundido de Estatutos según modelo norma-
lizado de Comisión Nacional del Mercado de Valores.

Octavo.–Facultades.
Noveno.–Ruegos y preguntas.
Décimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la sesión.

Derecho de información: Están a disposición de los 
accionistas para su consulta y obtención gratuita, en la ca-
lle Serrano, n.º 88 de Madrid, las cuentas anuales, el infor-
me de gestión y el informe de los Auditores de cuentas, así 
como el informe del Consejo de Administración sobre las 
mencionadas modificaciones de capital social y los Estatu-
tos y el texto íntegro de las mismas. Dicha información se 
enviará de forma inmediata y gratuita a los accionistas que 
lo soliciten.

Derecho de asistencia: Se recuerda a los accionistas que 
podrán ejercitarlo, de conformidad con los Estatutos So-
ciales y la legislación aplicable.

Las entidades depositarias de las acciones, deberán ex-
pedir las correspondientes tarjetas de asistencia.

Madrid, 23 de marzo de 2006.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, José M.ª Bandeira García.–26.188. 

 CANALONES GRUPO SESEÑA, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña María Luz Sanz Rubio, Secretaria Judicial del Juz-
gado de lo Social número 16 de los de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
13/06 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancias 
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de Francisco Javier Santana Antequera contra Canalones 
Grupo Seseña, Sociedad Limitada, sobre despido, se ha 
dictado resolución con fecha veintiséis de abril de dos 
mil seis, cuya parte dispositiva en lo pertinente es del si-
guiente tenor: Declarar a la ejecutada Canalones Grupo 
Seseña, Sociedad Limitada, en situación de insolvencia 
total, por importe de 2.228,85 euros, insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con lo preceptuado en el artícu-
lo 274.5 de la Ley de Procedimiento Laboral, expido el 
presente para su inserción en el Boletín Oficial del Regis-
tro Mercantil.

Madrid, 26 de abril de 2006.–Doña María Luz Sanz 
Rubio, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social núme-
ro 16 de Madrid.–24.972. 

 CANARIAS EXPLOSIVOS, S. A.
Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a los señores accionistas de esta sociedad a Junta 
General Ordinaria, que se celebrará en el domicilio so-
cial, Polígono Industrial Cueva Bermeja, vía de servicio 
de la Autoridad Portuaria, parcela 14, Santa Cruz de Te-
nerife, el día 17 de junio de 2006, a las doce horas, en 
primera convocatoria y, de no concurrir el quórum nece-
sario, en los mismos lugar y hora del día siguiente, en 
segunda convocatoria, a fin de someter a su considera-
ción y decisión el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Memoria, Balance y Cuenta de Pérdidas 
y Ganancias), Informe de Gestión y Propuesta de Aplica-
ción de Resultados, correspondientes al ejercicio 2005.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración durante el ejercicio 2005.

Tercero.–Modificación del artículo 16 de los Estatu-
tos Sociales.

Cuarto.–Reelección de auditores.
Quinto.–Acuerdos complementarios para la ejecución 

y formalización de los que se adopten sobre los puntos 
anteriores del Orden del Día.

Sexto.–Lectura y aprobación, en su caso, del Acta de 
la Junta o nombramiento de interventores a tales efectos.

De conformidad con lo previsto en los artículos 212 
y 144 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar 
el derecho que corresponde a los accionistas de examinar 
y obtener, de forma inmediata y gratuita, en el domicilio 
social las Cuentas Anuales, el Informe de Gestión y el 
Informe del Auditor de Cuentas, correspondientes al 
ejercicio 2005 y el derecho a examinar en el domicilio 
social y pedir la entrega o el envío gratuito del texto ínte-
gro de la modificación estatutaria propuesta en el punto 
tercero del Orden del Día y el Informe escrito de los Ad-
ministradores justificativos de dicha propuesta.

Santa Cruz de Tenerife, 10 de mayo de 2006.–El Con-
sejero Secretario del Consejo de Administración. Don 
Javier Pera Madrazo.–27.676. 

 CANDELAIRE, S. L.

Se convoca Junta General de socios a celebrar en el 
domicilio social, calle Abogado Cirera, número 8, de Sa-
badell (Barcelona), el día martes 13 de junio a las 12 horas 
en primera convocatoria y el día miércoles 14 de junio a 
las 12 horas en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
cuentas anuales, Balance, Cuentas de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria correspondientes al ejercicio social ce-
rrado el día 31 de diciembre de 2005, así como el Informe 
de gestión y de la propuesta de aplicación del resultado.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la 
gestión del órgano de administración durante el ejerci-
cio 2005.

Tercero.–Redacción, lectura y aprobación del Acta de 
la Junta. Elevación a público de los acuerdos.

Los socios pueden obtener de forma inmediata y gra-
tuita cualesquiera documentos e información sometida a 
la aprobación de la Junta General.

Barcelona, 9 de mayo de 2006.–Los Administradores 
Mancomunados, don Francisco A. Baygual Davoust y 
don Francisco Baygual Aleix.–27.707. 

 CASIGRAMA INVERSIONES, SICAV, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración, de conformidad con 
los preceptos legales y estatutarios de aplicación, acuerda 
por unanimidad convocar Junta general ordinaria de ac-
cionistas de la sociedad para el día 19 de junio de 2006, 
en primera convocatoria, a las trece horas, en el domici-
lio social, y en su caso, el siguiente día hábil, 20 de junio 
de 2006, a la misma hora y lugar, en segunda convocato-
ria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales e informe de gestión, así como de la 
gestión social y aplicación del resultado, todo ello corres-
pondiente al ejercicio de 2005.

Segundo.–Cese, nombramiento, ratificación y/o re-
elección, si procede, de Consejeros.

Tercero.–En su caso, acuerdos relacionados con la 
exclusión a cotización en Bolsa de Valores de las accio-
nes representativas del capital social e incorporación al 
Mercado Alternativo Bursátil.

Cuarto.–Asuntos varios y acuerdos que pudieran deri-
varse de los mismos.

Quinto.–Delegación de facultades a favor de los 
miembros del Consejo de Administración, con facultades 
de sustitución, para la más plena ejecución de los acuer-
dos que se adopten.

Sexto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la sesión.

Tendrán derecho de asistencia, personal o por repre-
sentación, todos los accionistas que cumplan los requisi-
tos legales y estatutarios establecidos a tales efectos.

A partir de la presente convocatoria los accionistas 
podrán solicitar, acerca de los asuntos comprendidos en 
el orden del día, las informaciones o aclaraciones que 
estimen precisas, o formular por escrito las preguntas que 
estimen pertinentes. Igualmente podrán examinar y obte-
ner, de forma inmediata y gratuita en el domicilio social, 
todos los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta general o que sirvan de base para la 
aprobación de los acuerdos propuestos, así como del in-
forme de los Auditores de cuentas. Asimismo, los accio-
nistas podrán pedir la entrega o envío de forma inmediata 
y gratuita de dichos documentos y de los informes o 
aclaraciones que estimen precisas sobre los asuntos pre-
vistos en el orden del día.

Madrid, 5 de abril de 2006.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, José Gabriel Blanco Solá.–25.675. 

 CASSIOPEIA INVESTMENT, 
SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad se convoca a los señores accionistas a la Junta 
general extraordinaria, a celebrar en el domicilio social, 
el día 17 de junio de 2006, a las diez horas, en primera 
convocatoria, y para el siguiente día, a la misma hora y 
lugar, en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Sustitución de la entidad gestora.
Segundo.–Sustitución de la entidad depositaria y co-

rrespondiente modificación del artículo de los Estatutos 
sociales para llevar a efecto el citado cambio.

Tercero.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Cuarto.–Delegación de facultades para elevar a públi-

co los acuerdos adoptados.
Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Aprobación, en su caso, del acta de la Junta.

Se hace constar el derecho que asiste a todos los ac-
cionistas a examinar los documentos que deben ser so-
metidos a su consideración con anterioridad a la celebra-
ción de la Junta, incluyendo el texto íntegro de las 
modificaciones estatutarias propuestas y del informe 
justificativo sobre las mismas. Toda esta documentación 
está a disposición de los señores accionistas, para su 
examen en el domicilio social de la compañía, o bien para 
serles enviada a sus domicilios particulares a solicitud de 
los mismos por correo, de forma inmediata y gratuita.

Asimismo respecto al derecho de asistencia, podrán 
ejercitarlo de conformidad con los Estatutos sociales, y la 
legislación aplicable.

Madrid, 11 de mayo de 2006.–La Secretario del 
Consejo de Administración, Marta Ladrón de Guevara 
Miguel.–27.778. 

 CASTILLA LA MANCHA 2005 
PATRIMONIO, SICAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado convocar a 
los señores accionistas de la sociedad a la Junta general 
ordinaria y extraordinaria de accionistas que se celebrará 
en Madrid, en el domicilio social de la calle María de 
Molina, 39, el próximo día 21 de junio de 2006, a las 
diecisiete horas treinta minutos, en primera convocatoria 
o, en segunda convocatoria, el día 22 de junio de 2006, en 
el mismo lugar y hora, al objeto de deliberar y resolver 
acerca de los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e informe de gestión, correspondientes 
al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2005, así como 
resolver sobre la aplicación del resultado y la gestión 
social.

Segundo.–Cese, reelección y nombramiento de Con-
sejeros. Acuerdos a adoptar en su caso.

Tercero.–Exclusión de cotización oficial de las accio-
nes en las Bolsas de Valores correspondientes. Delega-
ción de facultades para la ejecución de este acuerdo.

Cuarto.–Adhesión, si procede, al Mercado Alternativo 
Bursátil o sistema organizado de negociación. Estudio e 
implantación, si procede, de otros procedimientos para 
dotar de liquidez a las acciones. Delegación de facultades 
para la ejecución de este acuerdo.

Quinto.–Modificación y/o Refundición parcial o total 
de los Estatutos sociales a fin de adaptar los mismos a lo 
establecido en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de 
regulación de Instituciones de Inversión Colectiva y su 
reglamento de desarrollo. Adopción y/o adaptación, en 
su caso, del modelo normalizado publicado por la 
CNMV. Delegación de facultades para la ejecución de 
los acuerdos pertinentes.

Sexto.–Autorización al Consejo de Administración para 
la adquisición derivativa de acciones propias de acuerdo con 
el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Séptimo.–.–Operaciones vinculadas y conflictos de 
interés. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Octavo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Noveno.–Ruegos y preguntas.
Décimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la reunión.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socieda-
des Anónimas, a partir de la presente convocatoria se 
encuentran a disposición de los señores accionistas en el 
domicilio social, los documentos que han de ser someti-
dos a la aprobación de la Junta General, el informe de 
gestión y el informe de auditoría, así como el texto ínte-
gro de las modificaciones estatutarias propuestas y el in-
forme justificativo sobre las mismas, teniendo los señores 


